
DIRECCIÓN GENERAL DE FP, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA 
 

PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO 
SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS. 
Curso 2025/2026. 

 

 
    

AUTONOMÍA 
PERSONAL Y SALUD 
INFANTIL (APSI) 

DNI​ Y 
BOLÍGRAFO 

Habrá dos partes: 

 
•​ PARTE A de 
tipo test, cuarenta 
preguntas con cuatro 
opciones posibles de 
respuesta sobre los 
contenidos. Su 
carácter es 
eliminatorio. 

Tiempo máximo para 
su realización: 45 
minutos. 

•​ PARTE B de 
carácter 
teórico-práctico a la 
que sólo se accederá 
en caso de haber 
superado la parte A. 

Tiempo máximo para 
su realización: 90 
MINUTOS 

La parte B consistirá 
en supuestos 
teórico-prácticos a 
resolver, basados en 

 
PARTE A 

1)​ Las preguntas tendrán 
cuatro opciones de 
respuesta y solo una es 
correcta. 

2)​ La nota se calcula en 
base a la fórmula: 

DESARROLLO 
SOCIOAFECTIVO 
(DSA) 

DNI Y 
BOLÍGRAFO 

DESARROLLO 
COGNITIVO Y 
MOTOR (DCM) 

 

DNI Y 
BOLÍGRAFO nº de preguntas acertadas - 

(nº de preguntas 
falladas/n-1) x 10/N 

  

DIDÁCTICA DE LA 
EDUCACIÓN 
INFANTIL (DEI) 

DNI Y 
BOLÍGRAFO 

Donde: 

N: nº total de preguntas: 40 
n: nº de opciones en cada 
pregunta:4   

EMPRESA E 
INICIATIVA 
EMPRENDEDORA 
(EIE) 

CALCULADORA 
CIENTÍFICA (NO 
MÓVIL), DNI Y 
BOLÍGRAFO 

3) Esta prueba será 
calificada de 1 a 10 
puntos y se considerará 
superada la misma 
cuando se obtenga una 
calificación superior a 5 
puntos.   

EXPRESIÓN Y 
COMUNICACIÓN (EC) 

DNI Y 
BOLÍGRAFO 4) Esta​ parte​ tiene 

carácter eliminatorio. 

 
 



  los​ contenidos​ del 
módulo. 

 
 
 
 
 
 

 
PARTE B 

1.​ Las respuestas 
serán valoradas conforme a 
los criterios​ de​
​ evaluación 
establecidos​ para​ cada 
módulo profesional en el 
REAL​ ​ ​ ​DECRETO 
1394/2007, de 29 de 
octubre, por el que se 
establece el título de 
Técnico Superior en 
Educación infantil y se fijan 
sus enseñanzas mínimas 
con el fin de valorar el 
grado de adquisición de los 
resultados de aprendizaje 
formulados para cada uno, 
y con el Decreto 173/2008, 
de 1 de agosto, por el que 
se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado 
superior de Técnico 
Superior en Educación 
Infantil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
Para los módulos de Inglés 
I e Inglés II se atenderá al 
Decreto 61/2012 de 13 de 
abril que modifica al 
Decreto 173/2008. 

2.​ Aplica la normativa 
vigente en relación a la 
educación infantil. 

3.​ Utiliza vocabulario 
técnico y adecuado a los 
contenidos teórico-prácticos 
de​ ​ cada​ módulo 
profesional. 

4.​ Esta prueba será 
calificada de 1 a 10 puntos 
y se considerará superada 
la misma cuando se 
obtenga una calificación 
superior a 5 puntos. 

CALIFICACIÓN FINAL: 
Vendrá determinada por la 
ponderación entre las dos 

  

FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN 
LABORAL (FOL) 

CALCULADORA 
CIENTÍFICA (NO 
MÓVIL), DNI Y 
BOLÍGRAFO. 

 

INTERVENCIÓN CON 
FAMILIAS Y 
ATENCIÓN A 
MENORES (IFAM) 

 
DNI Y 
BOLÍGRAFO 

 

HABILIDADES 
SOCIALES (HABSO) 

DNI Y 
BOLÍGRAFO 

 

EL JUEGO Y SU 
METODOLOGÍA (JIM) 

DNI Y 
BOLÍGRAFO 

 

 
PRIMEROS AUXILIOS 
(PAUX) 

 
DNI Y 
BOLÍGRAFO 

 

  Habrá dos partes: 

 
 
 

 
INGLES I 

 
 

 
DNI​ Y 
BOLÍGRAFO 

●​ Parte A de tipo 
test, cuarenta 
preguntas con 
cuatro  opciones 
posibles​ de 
respuesta sobre 
los contenidos. Su 
carácter​  
es eliminatorio. 

  Tiempo máximo para 
su realización: 45 
minutos. 

 
 
 
 
 

 
INGLÉS II 

 
 
 
 

 
DNI Y 
BOLÍGRAFO 

●​ Prueba B: A la que 
solo se accede en 
caso de haber 
superado la parte 
A.​ Esta 
prueba consta de 
dos ejercicios : el 
primero consiste 
en la lectura de un 
texto sobre el que 
el alumno tendrá 
que responder a 
preguntas​ de 
comprensión   y 

 
 



  vocabulario. En el 
segundo ejercicio 
el alumno tendrá 
que escribir una 
redacción​ en 
inglés. 

Tiempo máximo para 
su realización: 90 
MINUTOS 

partes, siempre que ambas 
estén superadas. La 
ponderación establecida es 
la siguiente: La prueba A 
será un 50% de la 
calificación y la prueba B un 
50% de la calificación. 

 
 
 

 
Vº Bº Director/a.​ Vº Bº Presidente/a Comisión de Evaluación. 
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